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Ll\ l\LFOr~IF\ DE LOS VICIOS 

La Comisión cen,tral contra 'eiaualfabetismo ha 
'Sido antorizada pantorganizar una misión pedagógica 
a las Hnrdes co.u Maestros nacioq.ales del primer Esca
lafón. es decir, qne obstenten el reeQmendable marcha-
mode las oposiciones" . 
'.. Este,es Ut~ vilipendio más que obliga a los Maestros 
limitados a humillar la frente y esconder el rostro para 
<>éult~r el rubor. Es preciso, pues, aceptar la humilla
ción, perQ no sin hacer ostensí bles al gunasde las con. 
sideraciones que acuch'n-.a la pluma y p .. la mente. 
... Desde háce algún tll.:mpo a esta parte, los Maestros 
limitados vienen sufriendo calladamente el escarnio 
público de un'a'crítica despiadada, quese apoya en este 
juicio fundamental: no tienen aptitudes para educar ni 
,cuitura para instruir. Este juicio advet"sose contiene 
implícitamente en la d}sposiciól.l oficial que vengo 

"comentando. Ahora bien: si loslVIaestros del segundo 
Escalafón carecen de com petenda pedagógica, ¿a qué, 
se les encomendó la regencia de una Escuela nq~iotlal? 
¿O es que los pueblos pequeños .-.0: inspiran interés 
éalguno, al Estado y éste les. consagra los peores Maes
,tros? Sí es 10 primero, ello demostraría un desconoci,;. 
miento absolnto de 10 que son, y en este caso,_,110 hay 
.,fuerza moral para desdeñados. Si es lo segundo,· es tan
J:o como de.cir a los pueblos peque11o,s: .. Os enviamos 
(Maestros inútiles porque noo~ merecéis niás. Después 
,<le todo, sois átomos en el conjunto de la organización 
hUl1?ana.» Porque nuestro país carece de pulso, ,como 
.dijo Silvela, y de virilidad, comodljo Costa; de lo con
trario, esos mismos pueblos unirían su protesta y la 
,tecogeiían en una sola voz para exclamar con,prudente 
. energía. 

, «Puesto qne los Maestros que nos envías no sirven} 
;¿a'que nos los envía"? ¿Merece castig'o nuestra peque
ñez? ¿Qlle razón exü¡te qúe exija una diferencia de tra" 
,;to entre nuestros 111j08 y Jos hjjos de padrésque viven 
~n los grandes núcko~ ,de pobiaciónf con: beneficio 
,~xclt1sivo para éstos? Pues qué, de pueblos insignifi-

cante; y de familias humildes, ¿no salieron hombres 
eminente::? ¿Es que no tlene la Patria servidOles hc;n
rados y distInguidos más qne en IRS grandes.-poblac10-
nes y én iasfamilias dealro lin8je? ... » ¡Cuánto desatinC', 
señores! Recojanios el Sí:lltidoc0mún Y:razonemos 
como Dios manda. 

¿Cuál e~ el sambenito, de l?s, Maestros. J!~itados! 
Oue no han pasado por el tamlZ ae la Op0S1CJOn. Pues 
;-dársela de una vez, pero no se les sonroje másrecor
dandoles ia humiidad ele su condición, como si ésta 
diera patEnte de corazón y de ,inteligencia, en favor de 
la más elevada prosapia, cuando harto se sate que 
en tiJdus los'tlempos y en todas las evoluciones de la 
humal1id~-l.d las cJáses sociaks más distinguidas fueron 
siempre las más abnslvas, las mái, prev~ricadoras, J~s 
más disolutas. Aun durante el nagaulsmo, la mas 
repugnante corrupción halló su trono en la no~)I.eza, y 
si el pueblo cayó fué arrastrado por la ola de VIClO que 
salía de losjardines y de JospalacÍ(:s. 

Al Estado le incumbe acabar de una vez con el 
eriojow pleito de los limitadós. ¿l'OI1_1O? Muy sen.cilIo. 
Colocar euun piazo inmecliato a todos los que tIenen 
reconocido es te derecho; convocar1o~ en seguida a opo
siciones en las capitales de provinda o en ias de dis,
trito univ:ersi~ario-:-mejor Jo pdmero para ahorrarles 
gastos-; otorgar la plenitucla los que las aprueben y 
no hacer un nombr,amiento más, con Jo que se daría 
término a una lamentable sep:;¡ración de castas, que 
coloca en una a los altivos y en otta a los humildes, 
cuando tades pertenecen a una misma familia abnega-
da y generosa. , 

El ,pecado de los limitados no es suyo; 10 tienen 
con~ra su voluntad y de su voluntad !lO depende el 
cancela,do por una penitencia redentora. Es, pues, una 
falta de hnmánidad encerrar a los limitados en un 
círculo vicioso, del cual quieren salir y no les dejá~ 
yen el que tienen que soportar resignadamente las 
torpes caricias de los padrastros y el cobarde anatema 
de los zoílos. 

Antes que argüir a un pobre por su miseria,.remé
diesela en Jo posible! que es más noble y,más humano . 
En vez de. señalár a los limitados con' la tacha de limi
tados, exc1uyendoIes de toda aptíttfd, de todo mereci
miento, de toda consideración, póngaseles en el caso de 
que legalicen susituación profesional con arreglo a los 
preceptos 1 egislatiyos .de las ,?PPS!c10nes,'y asíse callará 
deun.a V'ezpara slemprela jall:na desp~adada ,que se 

, goza en lá postergációnde 10'smás modestos. 
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La nota de liniitados es una verguenzq¡. pero t;s 
mayor vergüenza aún los ~ristes episodios que se están 
desarrollando en nuestros días y que mancharán· pa-ra 
sieOlp,re la H(storia patria y re~tarán galiardíay gran
deza al giorioso.título de españoL 

Cuando' los escribas y fari~eos llevaron a la presen
cia de Jesús a la mujer adúltera"p¡1ra que fuese ~ome
tida a los castigos inexorables de la ley de Moisés, Jesús 
se levantó y les reprc.chó duramentt:: .:<Elquedevos:, 
otros esté libre de pecado, arroje sob,re ella la prim~ra 
piedra». Comentando ~sterasgo del sublime Maestro, 
dice un libro piadoso: ' «N o es necesario cOT.Ter, como 
ahora, tiempos de nepotismo y de 'intriga, o de preva
ricación judicial y de sim0!1ía religiosa, como nl'teg, 
para comprt'uder queja única fórmula de:: acusación 
verdaderamente efiCiZ ha d~ basarse en una limpieza 
obsoluta de conciencia.» Y no la tienen los qne zahieren 
sin cesar a los Maestros limitados. A aquéllos habría 
que recordarles los siguientes conocidos versos de 
maestro fabulista: 

,« En una alforja al hombro 
1 levo los vicios; 

delante los ajenos; 
atrás los mIos.» 

FRANCISCO A.RIAS ABAD.-

$ección OficiaL 

Orden anulanio una' peJ'ln!da por no poseszonarse de su 
nueva Escuela uno de l:Js pernzutantes. 

"Visto el expediente de permuta de lús IvIac3U·os D. An
tonio de la Ros:l Cobos y D. Decoroso VilLlr Bueno: 

Resultando que D. Antonio de la RosaCobos, Maestro 
de Seccir:m de las Escuelas graduadas de Madrid, nú:mero 
746 del Escalafón, y D. Decoroso V illa~' Bueno, de la Escue~ 
la de Fuenmayor (Lbgroño) númei'o general 2.765, solicita, 
ron permutar sus car?'os: , 

Resulta,lido que informado favorabl'emente el expediente 
por las respectivas Secciones administrativas de primera 
enseñanza, y teniendo en cuenta que reunía condIciones 
legales, fué concedida la permuta por orden de 1.0 de No
viembre ultimo: 

Resultando que el Jefe de la Sección administrativa de' 
Logroño, en 18 del corriente, da cuenta de que el Sr. De la 
Rosa, terminado el plazo legal, no se ha posesionado de su 
nuevo destino, 

Corlsiderando que es doctdna contenida en el artículo 
102 del Estatuto, par a la vigencia de la pe:rmuta, que los 
interesados sirvalt durante seis años los destinos que cam
biar.; que el ;.~rtículo 103 determina además que se anulen 
las permutas seguidas de la jubilación de mio de los pe! mu
tantes en los dos años siguientes a su concesión, Y flueeste 
principio está corroborado por la srden de 19 de Octubre 
último, entre otras, que para los efectos de la anulación 

'considera la excedencia 19u'2l a la permuta seg1,lida de 
jubilación: 

Considerando que si el cese forzoso por jubilación y el 
voluntario por excedencia antes de los dos años, ,a p<il'tir 
del otorgamiento de la permuta,.originan su anulación, con 
mayor motivo procede ésta cuando uno de los permutantes 
elude el precepto legal dejando dé posesiollarse de su 
destino, 

Esta Direc.ción general ha resuelto anular la permuta de 
que se trata.-El Director g,'eneral, lVách';?l',-Sres. Jefes de 
las Secciones administrativas de primera enseñanza de 
Madrid (capital) y LogToño. - Madrid 29 de Diciembre 
de 1922." , 

(Gaceta 9 Enero.) 

Real orden de 3 de Enero de 192'3) dejando sin efecto la de 21 
de Febrero de 1922relativa a la "Fiesta del Estudicmte,,: 

"Ilmo. Sr.; La Real orden de 21 de Febrero de 1922, que 
determina con carácter permanente y fecha fijq' el día en 
,que ha de celebrarse la. Fiesta del Estudiante. fué dictada 

qura.l.1te La vigencia del Real decreto que había iJistallradó 
el ré'?:1men d.: autonomía l.111i,'ersiran.<l., ci.rcunstancia que 
suscitó dudas acerca de laobUgatoriedhd de aquella. dispo" 
sición, y aun úlOtivó acuerdos dealgun Consejo uniyersita
rio contrarios a su cumplimiento. 

Desapáre~ido enlaactualil::la.d el régimen au tonó míco, 
es.ev,identeque de conti.nuaren :r~gór la-cit~daReal order
habna de ser acatada slndls:::,uslOn; peroslendo muy estl~ 
mables algunas de las razones que, aparte la de suponerla 
:incompatible con la vida autónoma de las Universidades, 
fue!tOn .alegadas en Ol)osición a la misma, y seiíaladamente 
la aspiración a que aql1elta·fiesta, si se consider;:.. neCesario' 
celebrarla, 'nazca del acuerdo de todas las Asociaciones: 
de E.studiantes y de las Autoridades académiCas, sin que el 
determinar la fe,;:ha de lam's.ma. y la organización que 
deba dársele pueda constituir motiv'j de disension,=s, cuan
do se trata precisamente de logr:cl~ entre todos los .elemen
tos escolares la mavor confrz,térniclad, 

S. ÑI. el Rey (q. D. g.) se ha se1vido disponerquc quede 
sin efecto la Real orden de 21 de FebrerQ de 1922, quéseña
laba el día 7 de Marzo de cad a año para la ,celebr;;.ción de 
la Fiesta c1elEstudiante.-Saivatel!a.-Sr. Subsecret~rio de 
este Ministerio." ' 

(Gaceta 5 Enero.) 

CUE::s~rlO.NAI~LO /Jara la preparaCiól2deopo~ 
siciol2es a ,1Iscue!as. 

Edilado por la Academia, I-I'L1ertas, 10, Ma=, 
drid.-SegufJda ediciórJ, notab/emeiJie corregida. 

'Precio: 2 pesetas.-1)e venta· en la bíbrería de 
J?'. Serrano.-~rotedo. 

Asociación del1V!agist¡e.rio Pri= 
• ":¡¡. t·.-:1! d ~ . marlO ueípar l~¡O e L.:tSCIlHHHL 

Extracto de los acnerdos tOl1B,dos en sesiones de 10 de 
diciembre y 12 de los corrientes. 

L° Sobre provisión de Escuche¡ en concurso 'de trashí.do_ 
Que todas las vacantes se pro-(rean por este medio. 

2.° Sueldo míniino de 3.000 pesetas. 
3~0 Unificacíón de Escalafones Sr distribución eqn1tativa 

y proporcional de plazas o sueldos en las diferentes ca,te-
gorías., ' 

4.° Gratificación fija de ;)00 pesetas por la clase de 'a\lul-, 
tos;' escala proporcional al vecindario por indemnización de 
cas.a, pasando su pa2:0 a cargo del Est<ldo. 

5.° Asignacióú propor-eional a la mc~trícula de cada Es
cuela para material escolar. 

6.° Reconocimiento de servicios interinos y sustitutps" 
para los efectos de:i~i1ación y pensión. 

7.° Remoción de cuantos obstáculos puedan presentarse 
hasta conseguir sea un hecho el establecimiento del Colegio 
del (Magisterio) huérfanos. 

8.° Aplaüdir la buénaorientación marcada por l<;tsúIH
mas disposiciones ministeriales, para formar Escalafón de 
interinos con derecho a propiedad,deniendo gnardarse en 
el mismo, orden preferente de titulos .J' servicios y adoptar 
procedimientos para consegL1Ír'un margen mayor d,e vacan
tes que permita la rápida colocación de estos compafieros y 
el problema de los interinos deje de serlo de una vez. 

9.0 Interesar del Presid,ente de la provineial acoja coa 
cariño y gestione entre las ,parciales la conveniencia de, 
establecer el socorro mutuo p!"ovincial de 2.000 pesetas" 
en la f<?rma propuesta por nuestro compai'iero Sr. Pérez; 
Delgado. 

10. Rogar al Presidente de lanacionai, que previo acuer-
do con los repres'2ntantes pro ',inciales, marquen la lüíea de 
.conducta que al Magisterio a',;ociadoconvenga seguiren~ 
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próxima lucha eleccoral 1 para obtener eltriunfoc.ie nuestras 
aspiraciones profesionales y económicas, unificando lá.ac
ción de las diversas tendencias expuestas por entusiastas 
compañeros en laprensa p.ro[eslonal. 

11. Dirigir unteleg:rama dectesj:)edid,a al socio h:t>norario 
e ilustrado J efE\de ra.5ecclón ad,ininistrati va Sr. "Alonso, 
por su traslado aLógroño: 

Almorox li)de febrero de 192·1.-El Secrefario,JustaLo
sada.; -V.o B,o.-:-El presidente, Juaiz1If.; Ul'iarte ' 

La e.da'~ 'p~ra ºpnsiciones. 
Varios jóvenes Maestros de AJicante hall redactado una 

solicitud, que quiz<1 hayan .nandado ya al 'Ministerio, pi
diendo qclC se rebajc!a edéld para oposiciones y para pose
sUmarse de las Escuelas. FundQmentan la petición en que 
son. muchos los JÓYel1eS que alas dieciocho años, y aun 
antes, ya est<111 en posesión' del título; pero como hasta los 
veinte no pueden hacer oposiciones, ni hasta los vdntiuno 
posesionarse de una escuela, forzosamente' han de buscar 
colocación en otras carteras donde a los dieciséis años de 
edad yalcsespennitidoingresm:, e;aoando, por cierto, ma
~forés sU61dos que siendo l\Iaestros. Dicen, además, que ha
bienr:~o ya bastantes escl1elasgradrcadas, bien puede ui1 
joven a .los diecir::cí10 años ejercer la profesión .al lado de 
otros Maestros ya experime¡ü~idos, a CllyO lado acabarían 
de formarse para ser bUenos NfaestrCJs. 

Consideramos· que cst:l c.uestfón de la edad merece ser, 
'tenida en cuenta. 

Igual qU€ aq uf. 
En Suecia Llenen como 1\Iinistt'Ode Instrucciónpúblka 

.a un rvlaestro de Escuela. 
En Turingia, ;:::e;::¡uei1o estado alem<'ín,hanelegido 1\11..: 

nistro de Instrucción pública a Herr C·reil. lVraes1ro de 
Esplela.· 

Aquí los caciq Hes se dcdic:m a perseguir a los: JI"laestros 
q ..... e hacen propaganda p:tra las próxinias ·elecciones, como 
negando que teng,ul los mismos derechos qnecualquier ciu~ 
da:lano. 

y hacen Ministro de Instrucción a cualqníerDiputaclc 
q ..... ~e tel1ga que aprender a ,ser }\''Ii~1Jstro. 

y asi luc~ el pelo de la cultura naciona1. 

A la lucha~ Alaestros. 

Varias Asociaciones dd l\lag"isteri{l, con, muy bucn 
acuerdo, piensahhacer lostrabajosnecesal~ios para lücbar 
en las pl~óv::imas elecciones ~lc Diputados a .Cortesí ponién
dose a favor de aquellos candidato$ que 11(1). dcmo$trado 
amor por la ensel1anza y d Maestro. 

Hay que restar votosalos po¡:iulachel"OS '=lue les tiene sin 
cuidado el magno problema de la enscllil:.:za. 

BscalaÍón del M,agisterio. 

Tenemos en~endido que en breve se enviará (.1,.la5 Sec
·dones administrativas el pdmcr folleto del nuevo Escalafón 
'del Magisterio para que, por medio de los Habilitados, se 
entre2,-ue a los ivIaestros en los primeros días del próximo 
mes de Marzo. El folleto cOmprende'todos .l~s iHaestms has
ta la categoría de 3.500 peseta" inClusive. 

.Material de adultos. 

En el Boletin Oficial de la provincia correspondiente al 
"día 12 del ae tual se inserta, por la Se~dón administrativa 
·de primera enseñanza, la siguiente Circular. 

"Habiéndqse satisfecho el matenal de las c1a~es de adul
t¡)S d~l ejercicio corriente, sin deducir ellO por 100, por no 
l1aberlocomprcndi-do el Estadoen su presupuesto vigente, 
puedénlos Maestros inver .11' su importe en 10 que estimen 
más cQnveniente, formando la cuenta con el íntegro del 

presupuestO, deduciendo solamente ei 1,20 P01~ 100 para el 
Tesoro y .el 0,50 por 1ÓO de Habilitación. 

Los Habilitadosq·ue al pagar dicho material hayan dc
:duCidoel 10 por 100 abonarán . .;1 lpsMae¡;tros la diferencia 
que resulte PQrdieho·coneeptó~ 

·Al mismo tiempo se fJrevien~ ::jueJ-.os Maestr05 que no 
hayan remitido la cu,=nta de los gastos suplidos por mate
rial de ádultos de 1919-20, o sea desde el. 1.0 de Noviembre 
de 1919 a131 de Marzo de 1920,las present~~ncn; \~lrj)azo qe 
diez días para su remisión alaSurerioridad. . 

Se recoirüenda a los señores .á1caldes enteren ck esta 
Circular él l@s señores Maestros." 

De interés . para los Maestros. 
Llamamos la atención de los jóvcnesl',faestros sobre el alluncio 

que figura en la. última plana, y en el que, como verán, sin mover
se de· sus casas, 'p:'ledenadquirir una sólida ;preparaéión: para 
opositar a las plazas de las Sccciones administrativas de 1.' cnse
ñanza,. e·scribienUp en seguida a las señas que s'c indican. 

LA TIERRA y EL HOMBRE, por Joaquín Pla Cargol. 

Libro de lectura destinado .a las Secciones más aventa
jadas de la Escuela. Como indica el título, c on:-; ti tuve el 
fondo de e6te libro un. elemental e intcres::mte ·cstlJdiOde la 
g-eógrafía física y 11um:ma, relacionando constantemente la 
g;eog;rafía con las ciencias naturales, y haciendó res'altar el 
~hecho gen¡;ráfico vivo como zma siJnple cOllsecuencia dclas 
causas que producen el1'elieve terrestre) de los ap.:cntes que le 
nvylf:lican y de las influencias que el suelo, el clima y ellne-
dio en geileralJ ejercen soúre el hOlnbre. . 

Este libro va ilustrado con 125 hétmosos gTah';Ic]oS, entre 
ellos numerosfls gráficos V maDas, y cada capítulo contiene, 
además de Lln interl'ogatorio p;11'a desarrollar lEla ronvasa
ció?!} como consecuencia de la materia leída,' numerosos 
ejercicios pn'icticos muy instructivos. La cubieri él va a'lbr
riada con una magnífica lámina litografiada en colores, 

Do{ enade· ejern:.)lares) 16 pesetás. 

ELEi\1ENTOS DÉ LEGISLACIÓN ESCOLAR. Dor :D. GodofredoEs
cribano He1"njndez~ 

Contiene {'"té libro indicación de todasLls dis!1osiciones 
de Legislación de primera ens-eñánza publitadas hasta fines 
del año 1922, así como1as que se refieren a la~, institurioncs 
cornp1crnentarias de la Escuéla,Escuel~ls Nonn,des, Escue
la Superior ~e~ IvI.agisterio, Inspección de prímeraenseñ:m
za, becas, .. vla1es, etc. Muy recomendable a hs Maestros 
.nacionales e iridispensabfe para los alumnos 'cle ias Norma
les v opositores a Escu::;las públicas; 

Es la única obra hasta fa fecha que más avanza en laex
posición de las disposí<;:iones vigentes. 

. Depósito de. esta obra: Perlado, Piez y Co:nlHüía, Arc-
r.al, l1.-Madnc1. 

CUESTIONARIO-cuiA PARA oPOSrCIOl'mS A ESCUELAS. 
Con el objeto de facilitar a los Maestros y Maestras qi.1e 

se prcpardn]jaralas próximas oposiciones a:E::,cue1as Na
cionales Sl~ trabajo, hemos redac~:ld6 un 'Cues~ionario-guía, 
,~n el que flgl1nm todas las matenas que se eXIgen en estas 
oposiciones con la ext~nsi611 yorientadones clue,. a Juicio 
nuestro, 'oos han pJlxecldo más acertadas.' 

Como los con espnnd1enteE, Tribunales no pueden publi
car este Cuestionario hasta ocho días antes de CGmenz~r los 
efercicios, nuestro Cuestionario-{{uía es j!1cii,1)ensaolc para 
e1 mayor éxito de la preparación. ..'" 

A:lemás, acoJy!p~f1a al Cu~stiC?l!ario'un formulario Para 
sohcltar las OposlclOnes, el Certlf1cad0 de Penales, otrós 
datos de interés, y 1111a indicación bibliogr :ifica de textos 
recomendables para contestar íos temas del Cuestionario. 

De venta en todas las librerías de Espafia.· 
.Depósito: La Casa de Perlado, Páez yCompafiía.-Ma-

dnd. . 
La EIl$eFzanza 10 1 emite previo. pagotle dos pesetas o. a 

reembolso. Para los suscriptores de La Eltsei'íanza, una 
peseta. 

TOLEDO.-prPRENTA DEL COLEGIO DE MARÍli. CRISTINA. 
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A,N U N'e lOS' 

SUELDO 3.000' PESETAS 
Vmóea{oria a oposieiones de2á plazas ~e Oliciales de Seeeiones Administrativas: 

db Primera Enseñanza 
De interés para jóvenes Maestros y l\!\aeStrclS flTayoresJ 

de 18 años )rque no excedan de 35 
. , , 

Garantiiamos una preparación EC9NOMICA, seria, concienzucta y COMPLET¡j~\ 
para acudir a estos exámenes con las 111avores se.!.!"uric1ades de éxito.' 

LECCIONES POJ.~ CORRESPONDENCIA 

sin qiJe et alumno tenga que ausentarse del domicilio, ni abandonar sus ocupaciones liabiíuaIe~&= 

PIDA DETALLES EN SEGUIDA AL DIRECTOR DEL 

Liceo Español de Enseñanzas rápidas 
AP. 37lt C.7. - BARCELONA 

plazo para solicitar, termina el 12 de Febrero 

;O,"""., ~' .. ======= 

1 Í ntes añía 
La ,más antigua y aeredi tada, fábrica en la elabo

ración de mazapán, premiada en varia~ Exposiejo~ 
n~s e.on' rded-alla de prinleraelase, proveedora de la, 
Real' Casa. 
f· . . 

Sirve eon j)fontitud y esmero los nnmerosospeditlos que se la confiaD, 

Calle de Belén, núm .. 13:: TOLEDO 


